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No se publica ios domingos ni días f e s t i v o s 
Ejemplar corriente: 75 céntlnios 
Ídem atrasado: 1.50 pesetas. 

A d v é r t e n c i a s i . — 1 . a Los, señores Alcaldes y Secretarios municipales estáa obligados a disponer que se fije un eiémplar de 
cada número de este BOL-ETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIÁL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se nan de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—^a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado, 
cl Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales*á 20 pesetas trimestrales, con pago a d e l a n t a d o . 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos linea. ' 
b) Los demás, una peseta línea. ^ , . 

intíal 

GoMerno civil 
É la provincia de León 

Comisaria General de Abastediníenlos 
j í Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

Nota de interés sobre el racionamiento 
de cabezas de partido y pueblos im
portantes, correspondiente a l mes ac
tual de Agosto. 
Como rectif icación a m i Circular 

núm.87, de fecha 28-7-43, sobre ra
cionamiento correspondiente al mes 
actual de Agosto, se hace saberlo 
l u i e n t e : 

En el racionamiento de cabezas de 
Partido, queda suprimido el a r t í cu lo 
Rocino» , ya que por causas impre
n t a s no se hace factible su distri-
"üción. 

f'or las mismas causas que se c i -
ari anteriormente, quedan suprimi-

aos los a r t í cu los «Tocino» y «Arroz» 
en el racionamiento a pueblos i m 
portantes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Agosto de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Caüáneo 

IIIPÜTACION PROVINCIAL DE LEO3 

ANO D E 194-3 Mes de ulió 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer, las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciores vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 

.5.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . 
Represen tac ión provincial . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a , 
Crédi to provincial 
Devoluciones 
Imprevistos • : ; 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

15 
6 
6 

91 
10 

224 
10 
8, 

111. 
5. 
6. 

.841 51 
958 33 
.057 75 
.424 76 
,416 66 
,971 61 
,493 38 
361 53 
461 79 
416 66 
666 66 

83 33 
416 66 

504.170 63 

1.011.826 94 

1.515.997 57 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ü n m i l l ó n quinientas quince 
m i l novecientas noventa y siete pesetas con cincuenta y siete c é n t i m o s . 

León, 3 de Jul io de 1943.—El Interventor, Castor Gómez . 

SESIÓN DE 23 DE JULIO DE 1943 

La Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.— E l Presidente, Uzquiza—El Secretario, José Peláez. 



Diputatíón provincial de León 
C I R C U L A R 

No teniendo conocimiento esta 
Dipu tac ión del acto de toma de po
sesión del Vocal que, en Representa
c ión dé la misma, ha de actuar en 
la Junta pericial, jque bajo la presi
dencia del Alcalde se constituye en 
la forma prevista en el a r t ícu lo 15 
de la Ley de 26 d« Septiembre de 
1941, para que conste este extremo y 
poder llegar a la fo rmac ión de una 
estadíst ica completa de toda la pro
vincia, y en cumplimiento de lo 
acordado por esta Comisión Gestora, 
en sesión de 23 de Julio ú l t imo, re
quiero a los Alcaldes, para que, en 
el improrrogable plazo de quince 
días , comuniquen a esta D i p u t a c i ó n , 
norribre y apellidos de dicho Vocal, 
su domici l io y si con t i núa actuando 
en la Junta referida. 

Caso de que no haya sido nombra
do, o el destinado no se haya pose 
sionado del cargo, h a r á constar es
tos extremos, para en su vista, pro
ceder por esta Corporac ión con toda 
premura a nuevo nombramiento, 
por serla de gran interés e impor
tancia este requisito, exigido a su 
vez por las disposiciones vigentes. < 

León, 11 de Agosto de 1 9 4 3 . - É l 
Presidente, Uzquiza. 

déla provinEla de León 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de reparac ión 
del firme de los k i lóme t ros 28 al 32 
de lá carretera de León a Col lanzo, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Urbano Alvarez Meléndez, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que d é l a s obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radican, que es el de 
Matallana, en un plazo de veinte 
días^ debiendo el Alcalde dé dicho 
t é r m i n o interesar de aquella auto
r idad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remit i r 
a la Jefatura de Obras Púb l icas , en 
esta capital, dentro del plazo de trein
ta días , a contar de la fecha de la 
inse rc ión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L . 

León, 6 de Agosto de 1943.-E1 
Ingeniero Jefe, P, A., F. Roderos. 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 3,800 al 7 de la ca

rretera de La Magdalena a Belmon-
te, he acordado en cumplimiento de 

l a Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama-
c i ó n c o n t r a el contra tista D.Francis
co de Dios Domínguez , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Los Barrios de Luna, en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcal -
d e de d i c h o t é r m i n o interesar 
de ¿aquella Autor idad las entregas 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den> 
tro del plazo de treinta días , a con
tar de Ja fecha de la inserc ión de 
este anuncio en e l BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 6 de Agosto de 1943—El In
geniero Jefe, P. A . : F. Roderos. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Jul io 

Aller Pavía , vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 20 del mes 
de A b r i l , a las diez horas cuarenta y 
cinco minutos una solicitud de re
gistro pidiendo 45 pertenencias para 
la mina de arsénico y otros, llama
da Jacinta, sita en el paraje Arga-
nedo, t é r m i n o de Porabriego, Ayun
tamiento de Benuzá . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 45 pertenencias en la forma si
guiente: , 

Coij arreglo al Norte magnét ico , 
se t o m a r á como' p u n i ó de partida 
la Fuente conocida con el nombre 
de Meira Larga situada en la vertien
te Norte (Jel valle Arganedo, mid ién
dose ciento cincuenta metros en di
rección Sur y co locándose una auxi
liar. A partir de ella se m e d i r á n su
cesivamente ochocientos metros en 
dirección Oeste, * c l avándose la pr i 
mera estaca; quinientos en d i recc ión 
Sur, c l avándose la segunda estaca; 
novecientos en "dirección Este, cla
vándose la tercera estaca; quinien
tos en d i recc ión Norte, c lavándose la 
cuarta estaca, y con cien metros lle
garemos a la estaca auxiliar, cerran
do el pe r ímet ro de las cuarenta y 
cinco pertenencias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 
puedan presentar en el jobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi~ 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión qUe 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O . de 5 de Sen̂  
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.479. 
León, 14 de Junio de 1943. —Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mí-
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Bernar-

d iño González García, vecino de Ve-
garienza, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
d ía 30 del mts de A b r i l , a las once 
cuarenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 150 pertenencias 
para la mina de arsénico , estaño y 
otros, llamada Hércules, sita en el tér
mino, de Pombriego, Ayuntamiento 
de Benuza. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 150 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t endrá por punto de partida la 
fuente conocida, con el nombre de 
Meira Larga, situada en la vertiente 
Norte del valle Arganedo y se medi
rán 50 metros al Norte y se fijará la 
primera estaca; de primera a según* 
da Este 300 metros; de segunda a 
tercera Sur 1.000 metros; de tercera 
a cuarta Oeste 1.500 metros; de cuar
ta a-quinta Norte 1.000 metros y de 
quinta a primera Este 1.200 metros, 
quedando asi cerrado el per ímetro 
de las ciento cincuenta pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se há 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
dé tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en e¡\ 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincial 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi' 
aeren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyese11 
perjudicados por la concesión, 
se pretende, según previene el 
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
J¿jnio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. . 

E l expediente tiene el n ú m . 10-4o • 
León, 14 de Junio de 1943.— Celso 

R. Araneo. 
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i -^ o i > t > ĉ - r-• o t > i > i > i > i > i > i > L~ 

I I 

OJ Cv) CV) ^ ^ "M ^ 1 "M OJ O ' CS1 M O ] 03 O l O I O I O ] 

oa r-- o í • 

- r I O C O I > O J ^ - a ^ r ^ o _ 
o o r>. W-H oo . L O ' O Q6"r-ro"c¡o o vo o o cK oc -̂ f o í ^ i > CM o 
' - C M C O - t O j . CM CO'-i CM ' * CM OJ co l O co oa 

^ Si £ 
^ -o t ; 
3 O tí 

M cS (U cS 

a a a a a s a S ¿ Í Í s 6 e 
C U < U ( U ( U ( U 3 - > < U ( U o t í < I J < ^ ! U 3 

CS ^ cS a S 
ü tí 3 q « 

O es o; 
CU CU tí 

efl O 'CS 

OJ 
T í 
o 

un 
c« CU 
CU!-t3 
tí „ . O 

cS 
tí 

CQ 

OJ 
_ -a 

-O 
<* 2 

CU 

S o 

c s ' ^ g 
ítí p 
(U 

P2 

o 
efl cS 

ít í 
cS 

0) ' 3 

u-» '-1 i ; ^ ÍH ^ í t í 

" Q O o ^ ty ^ W Vr ^ ^ l—' w Kft w x w b.C_ 

efl cS 

tí ^ fc B^ 
2 =3 u o tí 

es ce 

i—I CO OJ 
cs a.-H (U o 
C S c-> 
3 CT O 

' t í * 

j cS > á r 

I O c d ^ C J 

2 S § 

"tí "S "S 
1-1 "O "O 
cu _ ,£S ,2 •a • —. o "C — 

T* ""tí '—' —1 « « O Í 

^ g g o 
C3 2 « o .x " 

a cs « 

03 
• cS 
CO.^ 

• "cS ^ cS 

^••S _, (U c" o 

Q «S -O cS cS 2 

cs v2 '2" .2 .a 

-2 

c4 

O ^3 

5-7! 0) cS 
« 01 o C UX! 1̂  tí 
o cs cu u 

P a a 
tí cu gj 

tí 
cd 

tí . cS 
Q, 3 cS 

<u O cS^1 tí ^ 3 3 -

O- cd 

E .9, 

- n ^ c o o i o o o i o o v o o — ' v o a M o r ^ L o a \ o o » - " ^ o o o o o 'JJ O I i C 1 ̂  X ^ ^ O O —i —i O I OJ lO l O O r^- GO C3N '-H.—< CO o 
Q O O O á 5 c O Q O X O O O O X O ^ ^ C ^ O N O N O M ^ ^ ¡ ^ C ^ Ü N O O O < — i 
O S ^ O N C J M ^ C ^ ^ C ^ O N Q M ^ ^ O ^ O C T N G N O N ^ . O N O N C ^ O O O O 

'cd 

tí 

a \ 
I—I 

Adminíslracíiin municipal 
Ayuntamiento de 

Trabadelo 
Acordada por la Comis ión de Ha

cienda de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédi to de sesenta 
pesetas del cap í tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, 
epígrafe 3S, al cap í tu lo 1.° a r t í cu lo 11, 
epígrafe 14, y otra de novecientas 
cincuenta y ocho pesetas y noventa 
cén t imos del cap í tu lo 1.°, a r t í cu lo 11, 
epígrafe 16, al cap í tu lo 6.°, a r t í cu 
lo 1.°, epígrafe 24, del presupuesto 
ordinario de gastos del actual ejer
cicio, se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da Munic ipa l , que el expediente de 
referencia se encuentra de manifies
to en la Secretar ía , por espacio de 
quince días, para que pueda ser exa
minado por aquellos a quienes inte
rese y formular las leclamaciones 
que estimen oportunas.1 

Trabadelo, 31 de Jul io de 1943.-
E l Alcalde, D. F e r n á n d e z Bello. 

;. o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 579 del Estatuto Mun i 
cipal de 8 de Marzo de 1924, y 126 
del Reglamento de Hacienda M u n i 
cipal de 23 de Agosto del mismo 
año , las cuentas de Presupuesto y 
Deposi tar ía de este Ayuntamiento, 
con sus ius t iñean tes , correspondien
tes a los ejercicios de 1937 a 1942, 
ambos inclusive, se hallan expues
ta^ al púb l i co en la Secretar ía m u 
nicipal , por el plazo de quince d ías , 
a fin de que los habitantes del M u n i 
cipio puedan formular por escrito, 
durante el pe r íodo de exposición y 
los ocho d ías siguientes, a contar 
desde su t é rming , ios reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes, 

Trabadelo, 30 de Julio de 1943.— 
E l Alcalde, D. F e r n á n d e z Bello. 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Emi l io Mielgo Hidalgo, 
n ú m e r o 7 del reemplazo de 1944, 
sé ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años e ignorado para^ 
dero de su padre José Mielgo Ramos, 
y a los efectos dispuestos en el p á r r a 
fo primero del a r t í cu lo 276, y en el 
a r t í cu lo 293 del Reglamento de Re
clutamiento de 19^5, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado José Mielgo 
Ramos, para que comparezca ante 
m i autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 



artte el Cónsul español , a í i r^s rela-
1 vos al servicio mi l i ta r de su hijo 
Emi l io Mielgo Hidalgo. 

El repetido José Mielgo Ramos, es 
natural de la Nora del Río, hi jo de 
Lucas y de Paula, y cuenta 42 años 
oe edad. 

Ali ja de los Melones, 21 de Jul io 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Ins t ruyéndose por este Ayunta
miento, expediente justificativo para 
acreditar ia ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años , de 
E ancisco Suárez Pérez, padre del 
mozo Santiago Suárez Alvarez, del 
reemplazo de 1944, y a los efectos 
dKspuestos en el vigente Reglamen
to de Recluta miento, se publica el 
presente, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del citado ausente, se 
sn van comunicarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor n ú m e r o de informes 
posible. 

Villagatón, 15 de Julio de 1943.— 
Ei Alcalde, P. D., M. Ferrero. 

Ayuntamiento de 
Fuente de Domingo Flórez 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1943. 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Sécretar íá municipal , por espa 
ció de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu 
ni ci pal. 

o 

o o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la mpos ic ión de un arbitr io sobre 

'}n ( x t í acc ión y p roducc ión de piza
rras, arenas, gravas y otros materia
les de cons t rucc ión , obtenidos de te
rrenos púb l icos enclavados dentro 
del t é rmino municipal , así como el 
arbi t r io sobre c i rcu lac ión de bici
cletas por vías municipales, ambos 
arbitrios nuevos en el presupuesto 
de este Ayuntamiento, se hace .pú
blico para que durante el plazo de 
qu ice d ías puedan interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti-
nentespara ante el l i m o . Sr. Delega
do de Hacienda, según d é t e r m i n a n 
los a r t ícu los 317 y 322 del Estatuto 
Municipal . 

o 
\ o o 

Apropados por la Comis ión Ges
tora de este Ayuntamiento las Orde
nanzas sobre reconocimiento de re-
ses de cerda, ex t racc ión de pizarra, 
arenas, gravas y otros materiales de 
cons t rucc ión , puestos públ icos , ven
ta en ambulancia de pescados fres
cos de mar, c i r cu lac ión de bicicle
tas, recargo municipal sobre la con
t r ibuc ión industrial 15 por 100 de la 

cuota del Tesoro de dicha contribu
ción, 16 por 100 de i d . con t r i buc ión 
urbana, par t i c ipac ión en la patente 
de autos, carnes, volatería y caza 
menoi , y repartimiento general de 
utilidades, quedan expuestas al pú
blico durante un plazo de quince 
días , a fin de oír reclamaciones, se
gún preceptúa el a r t ícu lo 322 del Ci
tado Estatuto Municipal . 
• Puente de Domingo Flórez, 23 de 
Julio de 1943.- -El Alcalde, J. Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Severino Argüéllo 
Cepedano, n ú m e r o 1 del r eemplazó 
de 1944, se ha instruido expediente 
justificativo 'para acreditar la ausen
cia por más de diez a ñ o s e ignorado 
paradero de su padre Vicente Ar
güéllo Fi l ie l , de 46 años de edad, 
y a los efectos dispuestos en el pá r ra 
fo primero del a r t ícu lo 276,- y en el 
ar t ícu lo 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

Rabanal del Camino, 21 de Jul?o 
de 19 43 . — El Alcalde, Marceli
no L i m a . 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Estimadas las utilidades de los 
hacendados del Municipio y foraSte 
ros respectivamente, por las Juntas 
Parroquiales de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento general del 
corriente año , de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 14 de la 
Ordenanza aprobada, al efecto, se 
hallan de manifiesto dichas evalua
ciones en la Presidencia de las men
cionadas Juntas Parroquiales, para 
ser examinadas y presentarse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, las que h a b r á n 
de ser formuladas por escrito, fun
dadas en hechos concretos, precisos 
y determinados, jus t i f icándose lo 
alegado y dentro del plazo dé quin
ce días háb i les y tres m á s . 

La Vecilla, 26 de Julio de 1943.— 
E l Alcalde, Ricardo García. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa

das en hechos concretos, precisos 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de IQ^ 
pruebas para la debida justillcación 
y debidamente reintegradas, sin cu 
yos requisitos y pasado dicho plazr 
no serán atendidas. 

Almanza, 27 dé Julio de 1913 . 
E l Alcalde, Miguel Fontecha. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por este Ayuntamiento y a instan--
cía del mozo Antonio Urbano López 
Argayo, perteneciente al reempla
zo de 1944, se ha instruido expe
diente ¡asli í icativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ig, 
noradb paradero de su padre Do
mingo López F e r n á n d e z y a los efectos, 
dispuestos en el pár rafo 1.° del ar
t ículo 276 y en el a r t ícu lo 293 del Re- 1 
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo con el mayor núme
ro de datos posible. 

E l repetido Domingo, cuenta 49 
a ñ o s de edad, casado con Fermina 
Argayo Alvarez, vecina de Sosas de 
Laciana, de estatura regular, fuerte, 
moreno, cara redonda y bien pare
cido, y se ausentó del domici l io con
yugal sobre el a ñ o 1924, en direc
ción a la Repúbl ica Argentina. 

Vi l labl ino , 17 de Julio de 1943.-. 
E l Alcalde, J o a q u í n Valcárcel Va
lero. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

En sesión celebrada por esta Cor
porac ión el 25 del corriente, se ha 
acordado el acotamiento del monte 
titulado «La Dehesa», de este térmi
no, para aprovechamientos especia
les, con el fin de poder allegar re
cursos para cubrir en parte las aten
ciones del presupuesto. 

Castilfalé, 26 de Jul io de 1943. 
E l Alcalde. Sebast ián Ruano. 

Ignorándose el paradero de lo» 
mozos del reemplazo de 1944 que a 
con t i nuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos qu& 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistoria], Por 
sí o legalmente representados, en los 
plazos seña lados en el Reglamento 
del Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, apercibidos qué , de no ve 
rjí icarlo, se rán declarados prófug0Si 

Villamanin 
Domingo López Pablo. 
Florentino F e r n á n d e z López. 
Felipe Florentino F e r n á n d e z u l 

t iérrez . 
Saturnino González Rodríguez. 


